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OTORGADA POR:

JESSICA M¡CHELLE MOSQUERA MONTENEGRO

A FAVOR DE:

PAOLA XIMENA MESA QUEZADA
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En la ciudad de Cuenca, provinc¡a delAzuay, República del Ecuador, el día de

hoy vEtNTE DíAS DEL MES DE JUL¡O DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí,

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este

instiumento público, por una parte, la señorita JESSICA MICHELLE

MOSQUERA MONTENEGRO portadora de la cédula 0105389142;Y, por otra

parte la señora PAOLA XIMENA MESA qUEZADA portador de la cédula

0103818969. Los comparecientes declaran bajo juramento que intervienen

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que

conocen y entienden plenamente el contenido.así como las consecuencias

jurídicas del mismo y del contrato que este contieri€i Y, además declaran

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltera y

casada en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en

el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad
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1 con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario,

2 respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los

3 requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el

4 contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

5 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de

6 participaciones de una compañía limitada altenor de las siguientes cláusulas:

7 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente

8 escritura pública como parte vendedora JESSICA MICHELLE MOSQUERA

9 MONTENEGRO con cédula de identidad 0105389142, de nacionalidad

10 ecuatoriana, estado civil soltera, de ocupación empleada privada; y como

11 parte compradora la ingeniera PAOLA XIMENA MESA QUEZADA, con cédula

12 de identidad de número 0103818969, de nacionalidad ecuatoriana,

13 domiciliada en la ciudad de Cuenca, de estado civil casada, de ocupación

14 ingeniera en sistemas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A los diecisiete días del

15 mes de junio del año dos mil catorce, ante la doctora Sandra Peñaherrera

16 calle, Notaria pública tercera del cantón Cuenca, se constituyó la compañía

r7 CLUSCONSUL INTEGRAR CiA. LTDA, lnscrita en el Registro Mercantil en fecha

18 L9 de Junio de 2074,la que funciona de conformidad con las disposiciones

lg constantes en el contrato, así como con la legislación aplicable para dicho

20 tipo de sociedad. l-. En fecha de 14 de julio de20\7 en el cantón Cuenca, se

2t reunieron los socios de la Compañía CLUSCONSUL INTEGRAR CiR. tlOR en

22 junta general universal, y en el primer punto en el orden del día se aprobó
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1 por parte del LOO% del capital social, la transferencia de part¡c¡paciones por

parte de la socia JESSTCA MICHELLE MOSQUERA MONTENEGRO en favor de .w
Or" údoo¡do ü. pa{acio¡ ,\,,

Fñ - r.-FFñFrr^r IorAHlo PUtsLlco Nov; ;

la compradora pAOLA XIMENA MESA QUEZADA. TERCERA: TRANSFERENCIAi'L'.¡r,ca-¡üüAÜiü

con los antecedentes expuestos y en forma libre y voluntaria, la señorita

JESSICA MICHELLE MOSQUERA MONTENEGRO, tTANSfiETE EI tOtAI dE SUS

partic¡paciones de la siguiente forma: JESSICA MICHELLE MOSQUERA

MONTENEGRO transfiere el LOO% de sus participaciones del cap¡tal soc¡al de

la compañía GLUSCONSUL INTEGRAR CÍA. LTDA., estas son oCHENTA

part¡cipaciones de un dólar cada una, a favor de PAoLA XIMENA MESA

QUEZADA. La Vendedora: JESSICA MICHELLE MOSQUERA MONTENEGRO

declara haber recibido a entera satisfacción el valor de la venta de las

tZ participaciones materia del presente contrato' La Compradora: PAOLA

xtMENA MESA QUEZADA acepta la transferencia de las participaciones

referidas por ser legal y hechas en su favor. CUARTA: La cuantía es de

6CHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USS

80.00) Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas necesarias para

la perfecta validez del presente contrato. La presente minuta ha sido

elaborada y suscr¡ta por el ABOGADO NICOLAS R. MUÑOZ CON MATRICULA

t9 PROFESIONAL NUMERO OL.2OL4.L37, que juntÓ con las enmiendas'

20 aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a

2l escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos

22 habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes' Para el
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otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos legales

aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público y

los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura

íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su

conten¡do y firman conmigo en constancia de su aceptación a Ia vez que

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por

lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de Ia

Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.-
,)

MOSQUERA MONTENEGRO

c.l. 0105389142

MESA QUEZADA

c.t.0103818959

¿Z-.<-<-¿4-4

ESTEBAN PALA SACOTO

NOTARIO NOVENO DEL N CUENCA



En la ciudad de Cuenca a los catorce días del mes de juiio de dos mil dieclsiete, siendo las

11h00 horas, en el EstudioJundico Sur Legal, ubicado en Ia ca1le Flotencia Astudillo, Edificio

Cámara de Industrias, Trno piso, con Ia ptesencia de los socios Edison Fabian Benrreo Villaos

y Jessica Michelle l{osquera lvlontenegro, esto es Ia totalidad del capital social, estos deciden

constituirse en junta general universal.

Preside la iunta Ia señorita Jessica l\Iichelle Nfosqueta Montenegto y actua como Sectetario el

Señor Gerente, Lic. Edison Fabián Betmeo Vrllacís.

Los puntos del orden del día son los siguientes:

Conocer sobre la venta de participaciones de Jessica Michelle Mosquem Montenegro

sobre el capital social de la cornpañia.

Nombrar al presidente de la compañÍa.

Consideranclo las atribuciones de la junta general estableciclas en el ardculos clécimo tercercr del

estatuto de la misnra, el orden del día es aprobado por unanimidad y se procede a tratarlo.

En el pdmet punto del otden de1 día, se pone a considerasión de los socios la venta de

participaciones por parte de ia señodta Jessica Michelle Mosquera Mootenegro en favor de

Paola Ximena X{esa Quezada de cédula de identidad ecuatotiana númeto 0103818969 y caPL?.

ante la ley, de estado cir-il casada, resoh."iendo aprobar la venta de paticipaciones por parte del

100% del capitd sociai.

Pasa la eiecución de los rrámites correspondientes se autoriza al abogado Nicolás Ricar-clo

Muñoz Pesántez.

En el segundo punto orden del üa, toma Ia palabra el St. Edison Fabián Bermeo Villacís,

gereote de la Compañía, quien prol)one la designación de Paola Ximena Mesa Quezada como

presidenta de la compañÍa por el pedodo estatutario de DOS años, quien acePta Ia misma y por

ende aptobada por unanimidad.

una r.ee que se han ttatado todos los puntos del orden del día, se da pot terminada ia reunión

alas 71h25.

Para constancia de 1o uataclo y tesuelto fltman:

1.
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RAZON: DEBIDO A UNA FALLA DEL SISTEMA NACIONAI- DE IDENTIFICACION CIUDADANA NO SE HA
/1

poDtDo tMpRtMtR LA CONSULTA DE DATOS BIOMETRICOS Y REGISTRALES DE LA SEi{pR|TA

JESStcA MIcHELLE MoseuERA MoNTENEGRo, DEr,'PRorocoLo NUMERo 20170+6í009P02135

CUENCA, 20 DE JULIO DEL L7.

DR.
t/

ARIO NOVENO DEL CANTO CU ENCA
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REPUBLICA DEL ECUADOR

reffi Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

N' de certificado: 178-039-53964
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lng. Jorge Troya Fuertes

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedula.ión

Número único de identificación: 0103818969

Nombres del ciudadano: MESA QUEZADA PAOLA XIMENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de naci m iento : ECUADOR/AZUAY/CU ENCA/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1981

'ffi-:: 
="*.RIANA

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.EN INFORMATICA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BERMEO VILLACIS EDISON FABIAN

Fecha de Matrimoniot 2 DE JULIO DE 2010

Nombres del padre: MESA MANUEL BENJAMIN

Nombres de la madre: QUEZADA CECILIA MARIA

Fecha de expedición: 30 DE MAYO D82014

lnformación certificada a ta fecha: 20 DE JULIO DE2017

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT I - AZUAY - CUENCA



- _&* REPUBLICA DEL ECUADOR
ffiM Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

01 0381 8969

MESA QUEZADA PAOLA XIMENA

INFORMACION ADIGIONAL DEL GIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

lnformación certificada a la fecha: 20 DE JULIO D82017

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - MUAY-CUENCA-NT 9 - MUAY - CUENCA

N' de certificado: 177-039-53974
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA

EXTRACTO

EDUARDO ESTEBAN SACOTO

701 01009P021 35

ACTO O CONTRATO:

O ACCIONES

20 DE JULIO DEL 2017, (15:57)

OTORGADO. POR

No.
ldentificación

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

ECUATORIA
NA

,AFAVORDE

No.
ldentificación

DOCUMENTO:

NOTARIA NOVENA DEL ÓN CUENCA ,*sdir"ffi[*lr5it'r'
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NOTARIO(A) SAND RA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA

RAZÓN MARGINAL N' 201701 01 OO3OOO541

MATRIZ

FECHA: ¿s DE JULIO DEL 2017, (8:58)

flPO DE R¡¿ON: I!iARGINAL

AGI(,UU(JNIMIU: 30NSTITUC¡ÓN DE COMPAÑIA LIMITADA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-06-2014

¿o14-01-O1 -003-P021 2E

OTORGANTES

CLUSCONSUL INTEGRAR CIA
LTOA.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 11s0402800001

ARÍA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA
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é, al margen de la matriz de escritura de constituciÓn de la

Gompañía GLUSGONSUL INTEGRAR CIA. LTDA; otorgada el

diecisiete de junio del año dos mil catorce, en la Notaria Pública Tercera,

a mí cargo, senté razón de la transferencia de participaciones que

consta de esta escritura. Cuenca, veinte y cinco de julio del año dos mil

Docto

Notaria Pública Tercera del cantón Cuenca

diecisiete. La Notaria Pública Tercera del
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# Registro Mercantil de Guenca

MERO:9283

REGtsrRo MERcANTIL oel cRruróN cuENcA
nnzóm oe lruscn¡pc¡ó¡l

; L. nazóru DE tNscRtpclóru oei.: crstótrr DE pARTICIpaclbruEsor covlpnñín DE RESpoNSABILtDAD

NUMERO DE REPERTORIO: 7357
FECHA DE INSCRIPCION: z8/a7 /2017
NÚMERO DE INSCRIPCION L37

IREGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOSDELACTOO CONTRATG

3. DATOSADICIONALES:
SE HATOMADO NOTADE LA PRESENTETRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES,AL MARGEN DE LA

tNscRtPCtoN DE LA ESCRITURA DE coNsTtructoN DE ¡-R covpañÍA "cLUSCoNSUL TNTEGRAR ctA.
LTDA" INSCRTTACON EL NRO .424 ELlg/JUND/201.4.

FECHA DE EM : CUEN DIA(S) DEL MES DE JULrO DE2017

MARIA FERNANDA LLO PESANTEZ
REG¡STRADOR NTrL DEL cRruróru cuENcA

olnrccrórrr DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 y AV. pAUCARBAMBAy GtRASoL

, Página 1 de 1
I

Ne n279358
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CE§ON DE PARTICIPACIoNESDE CoMPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

oalosltotnRí* NOTARTA NOVENA /CU ENCA lzo/ 07 / 2017
NOMBRE DE LA COMPANIA: CLUSCONSUL INTEGRAR CIA. LTDA

DOMICIIIO DE LA coMPAÑ¡A CUENCA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION o MoDIFICACIoN AL TEXTo oe \a pRTSTTTT RRzÓru, u
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Sf ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE rNSCRIpclóú.srcúN LA NoRMATIvAVtcENTE.
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